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Aproximación a la interlengua de los alumnos 
sinohablantes de ELE

Víctor coto ordás 
Universidad de Oviedo

Este trabajo encuentra su justificación en la necesidad de dotarnos de estrategias 
para enseñar de una manera más efectiva al creciente número de alumnos chinos que 
recibimos en nuestros centros, ya que, en ocasiones, algunos aspectos especialmen-
te problemáticos de nuestra lengua no se presentan de una manera adecuada debido 
a nuestro desconocimiento del tipo de errores que suelen cometer y al origen de los 
mismos. Ello contribuye en ocasiones a crear un estado de frustración entre ciertos 
alumnos sinohablantes que no se consideran capaces de alcanzar un alto grado de com-
petencia lingüística; frustración motivada, también en parte, por el hecho de que se les 
haya podido inculcar desde pequeños la idea de que el error es un síntoma de fracaso. 
El objetivo de esta investigación consiste, por tanto, en que los datos puedan servirnos 
de punto de partida para validar la adecuación de nuestros currículos –habitualmente 
basados en los descriptores de los distintos niveles de competencia lingüística propues-
tos por el Consejo de Europa (2002)– a los distintos ritmos de apropiación de nuestra 
lengua por parte de nuestros alumnos chinos, cuyo número crece vertiginosamente año 
tras año.

1. El error y la interlengua

1.1. La consideración del error

Los errores, su clasificación, su comprensión y su eventual erradicación han cons-
tituido durante décadas un campo de batalla para los profesores de segundas lenguas, 
hasta tal punto que, como afirma Sonsoles Fernández (1998: 20), el profesor no “en-
tiende cómo, si lo ha enseñado bien y lo ha explicado clara y expresamente, se vuelve 
a cometer el mismo error”. Sin embargo, este no constituye más que el reflejo del 
intrincado proceso de apropiación de una segunda lengua y muchas veces no puede 
ser explicado tan solo desde el punto de vista de la descripción lingüística, ya que 
hemos de recurrir en ocasiones a conceptos propios de las teorías de adquisición y 
de la psicolingüística para entender los procesos cognitivos y socio-cognitivos que se 
están produciendo.

Fries (1945) y, posteriormente, Lado (1957) propusieron el análisis contrastivo como 
vehículo para identificar ciertas áreas de dificultad en el aprendizaje de una segunda 
lengua en función de las diferencias y similitudes entre la lengua materna de los alum-
nos y la lengua objeto de estudio. En esta época el error era considerado como el re-
sultado de un proceso de interferencia entre esas dos lenguas y como un hábito nocivo 
que debía evitarse a toda costa, pero rápidamente se vio que la Lingüística Contrastiva 
era incapaz de predecir la mayor parte de los errores, dado que en ellos pueden influir 
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un gran número de variables individuales relativas a estilos de aprendizaje, aptitudes, 
hábitos lingüísticos o conocimiento de otras lenguas.

A partir de los años 60-70 este enfoque comenzó a ser cuestionado porque se cen-
traba en la descripción de los sistemas lingüísticos y no en la producción real de los 
alumnos, lo que propició que comenzaran a analizarse de manera cuantitativa y cualita-
tiva las desviaciones de la norma con el fin de estructurar y secuenciar mejor los conte-
nidos y las programaciones didácticas (Corder, 1967). Para la corriente de investigación 
conocida como Análisis de Errores el error deja de estar estigmatizado y comienza a 
considerarse como algo natural, fruto del proceso de apropiación de otra lengua.

1.2. La interlengua

Madurando la idea de que el error es un síntoma del aprendizaje, Selinker (1972) for-
mula el concepto de interlengua, según el cual, en el proceso de adquisición/aprendiza-
je de una lengua, el hablante produce un sistema lingüístico de transición denominado 
interlengua que combina rasgos de la lengua materna y de la lengua meta. Lo novedoso 
de este planteamiento radica en que ya no se tiene tan solo en cuenta los errores de los 
alumnos, sino también las producciones correctas.

1. Vive con su gatos. (A21) 
2. Tiene el pelo rizado y lleva la raya al medio. (A2)
3. En la fiesta tuvo mucha gente. (B1)
4. A veces es un poquito testarudo. (B1)
5. Yo hago mucho amigo español. (B2)
6. Después de cada misión, El Lobo tiene que entregar su pistola a su jefe. (B2)

Respecto a la interlengua, cabría decir que se trata de un sistema lingüístico tran-
sitorio, ya que está en constante evolución, e idiosincrático, puesto que cada alum-
no desarrolla un sistema propio y diferente del de los demás. Según Sánchez Jiménez 
(2009: 5), consistiría en un sistema lingüístico individualizado que atraviesa sucesivas 
etapas que lo van acercando progresivamente al sistema de la lengua meta, conforme el 
hablante va incorporando nuevos conocimientos y reestructurándolos.

En ocasiones, se puede observar un fenómeno, denominado fosilización, que con-
siste en una tendencia por parte de ciertos alumnos a preservar usos, reglas o estruc-
turas “incorrectas” que en ese nivel de competencia otros alumnos han sido capaces 
de erradicar mediante el aprendizaje u otro tipo de estrategias. Según Baralo (1999: 
30), este fenómeno se da con mayor frecuencia en aquellos rasgos más idiosincráticos y 
específicos de la lengua meta. El problema radica en que no se trataría de errores pro-. El problema radica en que no se trataría de errores pro-
pios de ese estadio de aprendizaje, sino en estructuras “erróneas” que se han adquirido 
y no evolucionan. Así, por ejemplo, en el caso de los alumnos sinohablantes, la confu-
sión entre oclusivas sonoras y sordas (diempo/tiempo), que acostumbra a producirse en 

1. Cada vez que hagamos referencia a un nivel del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se referirá al nivel de la asig-
natura que estaba cursando el alumno que ha cometido ese error, no a los descriptores del MCER ni a su nivel “real” en 
términos de competencia lingüística.
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los niveles más bajos, suele corregirse de manera progresiva hasta quedar convertido en 
algo residual, fuente tan solo de errores esporádicos: la madanza de ETA (B2). Sin embar-
go, hemos podido observar que en el caso de ciertos grupos consonánticos la prevalencia 
de este tipo de errores es mayor, por lo que pueden llegar a quedar fosilizados: ¿campias 
novio frecuentemente? (B1); me encanda (B1), aunque hay dificuldades (B2), quiero que el ac-
cidente no ocurra nunga (B2). De la misma forma, en el caso de la confusión entre líquidas2, 
el problema suele superarse en torno al nivel B1, pero cuando aparecen varias líquidas 
próximas, la persistencia del error es mucho mayor, especialmente en la producción 
oral: un homble perigroso (A2), la película Crepúscuro (B1) y la perícula Mal Adentro (B2).

2. Análisis de errores y descripción de la interlengua

2.1.  Datos de la muestra

Hemos tratado de centrarnos en particular en los errores de tipo interlingual, los 
que se producen por interferencia con la lengua materna de los hablantes. Para ello, 
nos hemos propuesto describir algunas características de la interlengua de los alumnos 
sinohablantes de ELE en situación de inmersión lingüística a partir de la recopilación 
y el estudio de un corpus compuesto por cientos de textos orales y escritos (ensayos, 
exámenes, grabaciones, vídeos, cómics, entradas de blog, tuits…).

7. ¡Buscar! Estoy buscando una chica. La chica es una asiática, no muy alta y delga-
do. El color de la piel es un poco blanca. Tiene el pelo largo y monero.

 [Extracto de una tarea de Vocabulario (B1)]
8. Quiero que la fábrica de la lavadora pueda producir las lavadora más sano y salvo. 

[Extracto de una tarea de Gramática en el Contexto Comunicativo (B2)]
9. Aunque el banco adoptar medidas para hacer la reestructuración de los activos, 

no todavía puedo reducir el ‘números rojos’. [Tuit de la asignatura Español de los 
Negocios (B2)]

10.A ver, así. Ya estás a punto de cumprir dieciséis.
 [Extracto de un cómic/grabación de la asignatura Expresión e Interacción Orales (B1)]

Si tomamos en consideración las aportaciones de la Teoría de la Interlengua, el 
análisis de errores ha de considerarse tan solo como el punto de partida para la des-
cripción de la secuencia de desarrollo de determinadas estructuras, para lo cual aún 
resta analizar igualmente las producciones “correctas” y contrastarlas con aquellas 
que hemos incorporado a este estudio, lo que nos permitirá caracterizar mejor la 
interlengua de los estudiantes sinohablantes. Por otra parte, convendría observar la 
evolución de la interlengua de un grupo representativo de alumnos a lo largo de un 
periodo más amplio de tiempo para describir –cuantitativa y cualitativamente– cómo 
ha ido evolucionando y cuál es la secuencia de aprendizaje de las distintas estructuras. 
Para ello, se deberían utilizar herramientas de análisis estadístico y realizar un segui-
miento personalizado de cada uno de los alumnos del grupo de control.

2. La diferencia entre [ɾ] y [r] no se aprovecha fonológicamente en el chino mandarín; de hecho, según Liu (2012: 38), el 
equivalente al fonema /r/ en chino sería /ʐ/, que tiene realizaciones de tipo retroflejo apico-palatal. Ello puede influir en que 
en los niveles iniciales nos encontremos ejemplos de sustitución de una vibrante por una lateral (pelo en vez de pero o perro).
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2.2. Limitaciones del estudio

Entre las dificultades que nos hemos encontrado a la hora de realizar nuestro aná-
lisis algunas tienen que ver con la determinación del nivel de los estudiantes, ya que 
algunos alumnos han realizado un curso de un nivel distinto al que les correspondería 
según la prueba diagnóstica a la que se someten a su llegada a España. Ello se debe a que 
una gran parte de ellos comienza a estudiar español en verano y, transcurrido un año, 
debe acreditar un nivel de competencia lingüística determinado, B2 o C1, para poder 
matricularse en un programa de máster en España. Además, estos alumnos conside-
ran –erróneamente, a nuestro juicio– que al finalizar un curso se debe promocionar 
al nivel inmediatamente superior, independientemente de si se han adquirido los co-
nocimientos de ese nivel o no, por ejemplo: Curso Intensivo de Agosto (A1.2) > Curso 
Intensivo de Septiembre (A2) > Programa Trimestral de Otoño (B1) > Programa Semestral de 
Primavera (B2). Todo ello propicia que sus producciones a veces no se correspondan 
con lo esperable de los alumnos de ese nivel de competencia lingüística.

Por último, hay una cuestión de tipo metodológico que conviene comentar: al co-
menzar el análisis cuantitativo de los errores, nos dimos cuenta de que había una serie 
de estudiantes que cometían hasta tres o cuatro veces más errores que el resto de 
alumnos de la muestra, lo cual desvirtuaba los resultados. Véase a modo de muestra la 
transcripción pseudo-fonética de una tarea de la asignatura de Expresión e Interacción 
Orales (B1):

11. Olas días / soy Asusena // Woy a contal cómo fue el mehol sueño que aha tenido 
/ nunca // Una noche cuando dolmía / estuwe un sueño // Me benia en Yanes 
con mis padres // Tendría una cos / una gasa con un wen jaldín // Todos los días 
tomalía un té /a’blalia con mis amingos en mi jaldín // En este haldín ablía nas flo-
res / por ejemplo/ nas escenas / nas rosas / y nos tulipanes // Tambín en mi jaldín 
ablía una piscina pequeña // En mi sueño me casalía con un caballelo que sea muy 
wabo3 […]

Evidentemente, la producción oral de esta alumna no es consecuente con el ni-
vel de la asignatura que está cursando y la presencia de este tipo de muestras des-
virtúa las generalizaciones que podamos hacer a propósito de la interlengua de los 
alumnos sinohablantes en ese nivel. Por ello, propondría, como criterio metodoló-
gico, que en este tipo de estudio se descarten aquellas muestras de lengua que estén 
ostensiblemente por debajo o por encima de la media de un determinado nivel, 
dado que los alumnos pueden estar mal clasificados. A este respecto, también he de 
decir que en los textos de nivel avanzado hemos tenido que realizar una criba para 
filtrar aquellas tareas que pudieran constituir una mera adaptación de un texto es-
pañol, dado que algunos alumnos han escrito ensayos sobre los que recaían ciertas 
sospechas de plagio.

3. [‘olas‘ð̞ias / ‘sojasu‘sena // ‘wojakon̪’tal’komo‘fueːlme’hol ’sweɲo ke’ahate’nið̞o /‘nũnˠka // ũnã ‘no͡ʧekwan̪doð̞ol’mia / 
es‘tuwe un‘sweɲo // me‘βe̞njaenʲ ͡ɟʝaneskomːis‘pað̞ɾes / ten ̪’dɾiauna’kos / u ̃na‘ɣ̞asakonũn ‘wenˠxal̪’din / ‘toð ̞os̮los̮‘ð̞iastoma‘l
iaun̪’te / a‘βl̞aliakomːisa‘mĩnˠgosemːihal̪‘din // poɾe‘xemplo / nases‘θenas̮ / nas ̮‘rosas / i ̃nostuli‘panes // tam‘binemːixal̪‘dina 
‘βl̞iaunapis‘θinape‘keɲa // mːi‘sweɲõme kasa‘liakonũnˠkaβa̞‘ʝeloke‘sea‘mwi‘waβo̞]
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2.3. Clasificación de los errores presentes en el corpus

En este apartado ofrecemos una clasificación de los errores presentes en nuestro 
corpus según ciertos criterios taxonómicos descritos por Alexoupoulou (2006: 20-29). 
Esta autora –siguiendo, entre otros, a Corder (1973)– considera que a nivel descripti-
vo se busca explicar los errores en función de los procesos “físicos” utilizados por el 
hablante (omisión, adición…), mientras que a nivel etiológico se trata de explicar las 
causas de los errores en base a procesos cognitivos o a factores como la interferencia 
(transferencia lingüística, hipergeneralización, etc.).

2.3.1. Atendiendo a criterios descriptivos, los errores que hemos 
encontrado en nuestro corpus se podrían clasificar en:

a) Errores por omisión, lo cual implica la ausencia de algún elemento necesario 
(morfemas de género y número, artículos, preposiciones…): tiene cara redonda 
(A2); confié su opinión (B1); después una hora (B1); tengo miedo que las personas no entien-
dan (B2); esta cuestión todavía existe, aunque no pienso (B2) o tengo un amigo4 se llama 
Juan (B2).

b) Errores por adición de un elemento (un morfema, una palabra…) cuya presencia 
resulte redundante o incorrecta: soy una estudiante (A2); ¿te prefieres ver películas o 
leer? (A2); en el año pasado (B1); no es importa que de dónde eres (B1); en el primer lugar 
(B2); cuando era de pequeña (B2).

c) Elección falsa. Ello implica la elección incorrecta de una palabra –por ejemplo, 
una preposición o una conjunción– frente a otra que sería la correcta: continua 
para la calle (A2); ¿cuál ciudad es su preferencia? (A2); demás, soy una persona segura y 
sincera (B1); soy una chica un poco tímida a los desconocidos (B1); me acordaré a todos mis 
profesores y mi alumnos hasta siempre (B2).

 Podríamos considerar como sub-categoría de esta los casos en los que se produce 
la elección incorrecta de una unidad léxica: soy una persona ordinaria (B1), en vez de 
una persona normal; o la parte de la salud, que me gusta más, es mi boca (B1).

d) Forma errónea, que se da por la inobservancia de las leyes que rigen, entre otras, 
la concordancia, la formación de palabras o la conjugación, o por desconocimien-
to de la forma exacta o de la ortografía/pronunciación de una palabra, por ejem-
plo, soy un estuidante extranjera (A2), o eres tímido y un poco persimisto (B1).

 Entre otros problemas, en los alumnos sinohablantes son muy típicos los errores 
derivados de la falta de concordancia dentro del sintagma nominal o a la hora de 

4. Los problemas relacionados con la utilización de las oraciones de relativo por parte de alumnos sinohablantes de ELE han 
sido ampliamente descritos por muchos autores. Todos ellos (Méndez Marassa 2005; Liu 2012...) coinciden en que estos 
alumnos tienden a omitir el pronombre relativo debido a la falta de un pronombre similar en chino y a la dificultad para 
entender este tipo de estructuras. En chino, aparentemente, las oraciones adjetivas preceden a la palabra a la que se refieren, 
que ya no podrá ser considerada propiamente su “antecedente” (García Manzorro 2012: 18).
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conjugar los verbos5: tengo la cara redondo (A2); ¿haces un trabajo que no gustar? 
(B1); ¡ser caluroso a otros! (B1).

e) Orden incorrecto de los elementos de la oración, por ejemplo: me gusta el chocolate 
mucho (A2); va a me llamar (A2); ¿tú tomar, qué? (A2); o una chica que puede se desen-
volver bien (B1). A veces pueden darse casos de orden incorrecto de los elementos 
compositivos de una palabra, por ejemplo: una falda-mini (B1).

2.3.2. Si pretendemos clasificar los errores de nuestros alumnos en 
base a consideraciones de tipo etiológico que nos ayuden a com-
prender sus causas y a predecirlos, los siguientes criterios nos 
pueden orientar.

Las investigaciones en el campo del Análisis de Errores, basadas en taxonomías 
como la de Richards (1974), suelen distinguir entre errores evolutivos, que tienen que ver 
con la formulación de hipótesis acerca de la lengua meta a partir de un conocimiento 
parcial de la misma (Deseo que hablo español bien –B1–); errores interlinguales, motivados 
por la interferencia con la lengua materna u otra lengua que se haya aprendido previa-
mente; y errores intralinguales, aquellos relacionados con la aplicación incorrecta de las 
reglas de la L2 (Parece simpático y inteligente –B1–).

Aunque nos pueda parecer que todos los errores pueden clasificarse de manera in-
equívoca conforme a esas categorías, en ocasiones resulta complicado determinar con 
absoluta certeza si nos hallamos ante un error interlingual o intralingual, ya que ambos 
mecanismos pueden estar operando y retroalimentándose mutuamente; así, cuando 
escuchamos a un alumno decir ¿Cuándos veces cena con sus amigos por un mes? (B1), 
no podemos estar seguros de si el uso de Cuándos se produce por la confusión entre el 
adjetivo interrogativo cuántas y la conjunción cuándo o si está motivado por la interfe-
rencia con su lengua materna, ya que en chino no existe la oposición fonológica entre 
fonemas sordos y sonoros en el caso de las consonantes oclusivas6 y [d] constituye 
meramente un alófono de /t/.

Si nos centramos específicamente en los errores interlinguales, podemos distinguir, 
por tanto, entre dos tipos de errores debidos a la transferencia negativa de estructuras, 
usos y palabras de otra lengua:

a) Por interferencia con la lengua materna, que puede manifestarse en forma de 
calcos o préstamos lingüísticos, y, en casos muy extremos, en la utilización 
de la traducción como estrategia por parte de los alumnos: ¿Tú gustar beber 
licor de té? (A2). Esta oración parece ser una traducción literal de la oración 
china Nǐ xǐhuān hē báijiǔ ma?. Este tipo de interferencia condiciona muchos 

5. Según Liu (2012: 41-45), “el sustantivo chino carece de cualquier marca gramatical, ni de género, ni de número, excepto 
en algunas ocasiones especiales en que el morfema o sufijo 们 /mən/, añadido tras un sustantivo […], lo convierte en plural”. 
Por su parte, “el verbo chino consta únicamente de un lexema. Para transmitir la información gramatical, hay que recurrir a 
pronombres, adverbios, partículas aspectuales o modales, etc.”.
6.  Según Liu (2012: 38), en chino mandarín el rasgo pertinente para la distinción entre consonantes oclusivas sería la aspira-
ción, no la sonoridad.
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aspectos de la producción de nuestros alumnos, desde el orden sintáctico hasta 
la producción oral.

b) Por interferencia con otra lengua. En oraciones como Conoces alguien como esto? 
(B1), el error parece ser fruto de la interferencia con el inglés (Do you know anyone 
like this?). En otros casos, como Yo gusto el chocolate (A2), el error puede deberse 
bien a la interferencia con el chino mandarín, en el que el pronombre wo/wŏ (
我) puede equivaler a yo/me/mí e incluso al adjetivo posesivo mi, o bien a la inter-
ferencia con el inglés (I like chocolate).

Por lo que respecta a los errores intralinguales, los principales mecanismos uni-
versales –por lo tanto, no relacionados específicamente con la lengua materna de los 
hablantes– que operan en el proceso de adquisición/aprendizaje de una lengua y que 
pueden propiciar la aparición del error consisten en:

1) La hipergeneralización, que se da cuando los alumnos aplican indiscriminada-
mente una regla sin darse cuenta de las restricciones que puedan operar, por 
ejemplo: teno un libro (A2), mi mejora amiga (B1), la sofá (B1), las poemas hermosas 
(B2) o sentiríamos incómodas demasiadamente (B2).

2) La simplificación, proceso mediante el cual se eliminan aquellos elementos que 
el alumno considera redundantes, como los morfemas de género y número, o no 
relevantes, como el artículo: tiene los ojos grande (B1), los zapatos son negro (B1) o 
estoy harta de que la gente hable de vida y muerte de Ramón (B2).

3) La analogía, mecanismo mediante el cual establece una falsa relación de igualdad 
entre dos elementos en virtud de algún tipo de similitud semántica, fonética o 
formal: espacialmente cuando conozco a una chica (B1) o así que podemos viajar juntas 
para aprobar comidas diferentes (B2).

4) La asociación cruzada, que se produce cuando el alumno tiene en mente dos 
estructuras o dos unidades léxicas semánticamente relacionadas de las que se 
puede valer en contextos parecidos, y realiza la elección incorrecta, como uti-
lizar decir en vez de hablar, o ser en lugar de estar: ¿puedes estar sociable cuando 
eres con un extraño? (B1); llámame, si tiene interesa (B1); voy a ayudarlo para todos mis 
posibles (B2) o no es importa (B2).

5) La hipercorrección, que consistiría en el fenómeno parecido al de la hipergene-
ralización, aunque, en vez de generalizar un paradigma o una estructura a partir 
de la forma más frecuente, es la forma más marcada y específica la que se utiliza 
en detrimento de aquella que obedece al patrón más habitual: me parece que ella 
pueda hablar con el hombre (B2) o seguro que muera (B2).

Asimismo, muchos autores han descrito un proceso conocido como evasión o evi-
tación, que consistiría en evitar utilizar una estructura o una palabra acerca de cuyo uso 
el alumno no se encuentra muy seguro. Dado que este tipo de proceso es muy difícil 
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de detectar, al corresponder a una estrategia que no se manifiesta de forma lingüística 
salvo por la omisión de alguna palabra o estructura, no hemos podido proporcionar 
ningún ejemplo de su utilización.

3. La corrección del error

3.1. ¿Qué corregir?

Una vez que sabemos qué tipos de errores están cometiendo nuestros alumnos 
conviene que tengamos presentes ciertos criterios respecto a qué cuestiones corregir y 
cómo hacerlo. A este respecto, según Corder (1967), no todas las desviaciones en el uso 
de la norma tienen la misma consideración/gravedad, puesto que hay algunas que se de-
ben meramente a cuestiones externas como la fatiga (lapsus), otras que se producen de 
manera esporádica (faltas) y pueden ser fácilmente corregidas, así como ciertos errores 
que se producen con cierta sistematicidad en función del proceso de evolución de su 
interlengua, aunque este último término aún no había sido acuñado. Debe ser, por tan-
to, a los errores que se producen de manera sistemática, a los que prestemos una mayor 
atención y, en particular, a los errores colectivos más que a los errores individuales. La 
mayoría de ellos consistirá en errores transitorios que podrán ser evitados mediante el 
aprendizaje y la reflexión.

Por otra parte, según Sonsoles Fernández (1998: 17), los errores más distorsionantes 
desde el punto de vista comunicativo consisten en los de tipo léxico y en los problemas 
de organización de la oración (elementos omitidos o sobrantes, problemas de orden, 
uso inadecuado de enlaces…), mientras que apenas distorsionan la comunicación los 
errores aislados referidos al mal uso de las formas verbales (tiempo, aspecto, número…), 
las discordancias nominales y los problemas en el uso del artículo y las preposiciones.

12. En el año pasado, viajé por casi todo el norte de España, siete ciudades. Hace una 
semana viajé a Iitanio durante 15 días. He vistado paisaje maravilloso. En España 
nunca la he vistado. Los catedrales, las calles y las personas, no me gusta nada. 
Cuando vuelvo a China, demostraré las paisajes a mis amigos. (B1)

Aunque resulta difícil abstenerse de corregir cada error morfosintáctico (en el año pasa-
do; he vistado; los catedrales…), hemos de tener presente que lo que más dificulta la comunica-
ción son los problemas de léxico, los de organización de la oración y los problemas de orden 
pragmático-discursivo. En el ejemplo 12, pese a que podamos suponer que esta alumna pre-
tende “mostrar” unas fotos a sus amigos en cuanto llegue a China, la última oración puede 
llegar a desconcertarnos. En otros casos, como en “descubrimos un barco grande acostán-
dose” (Fernández, 1998: 17), el resultado puede llegar a ser absolutamente ininteligible.

Conviene, por tanto, dedicar también algún tiempo a reflexionar sobre este tipo 
de errores (selección léxica, marcadores del discurso, rección, orden oracional…), así 
como sobre cuestiones de tipo pragmático (funciones, tácticas y estrategias pragmáti-
cas, géneros discursivos y productos textuales), que a veces ocupan un lugar secundario 
en nuestros programas.
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 3.2. ¿Cómo corregir?

Entre las estrategias que podemos utilizar a la hora de corregir, resulta muy útil 
elaborar una lista de errores extraída de los trabajos de los alumnos a partir de la cual 
se pueda hacer una reflexión grupal sobre el carácter gramatical y/o pragmático de los 
mismos. Otra estrategia bastante habitual consiste en pedir a los alumnos que se corri-
jan mutuamente las tareas.

Asimismo, también resulta posible señalar la causa del error y proponer al propio 
alumno que se autocorrija; para ello es habitual utilizar una clave de auto-corrección 
que le facilite identificar el tipo de error de que se trata. Así, por ejemplo, se podrían 
señalar cuestiones relativas a la división en párrafos (dpa); al uso de la tilde (til); errores 
ortográficos (ort) o de concordancia (con) con todo el nivel de detalle que se considere 
necesario en función del nivel de nuestros alumnos.

En el caso de la práctica oral se puede intervenir como en el transcurso de una con-
versación normal, esto es, cooperando con el alumno para que se exprese libremente 
sin que se sienta coartado y tolerando todo aquello que no distorsione la comunica-
ción. Para ello deberemos negociar la información asintiendo, parafraseando, pidién-
dole una explicación adicional… Simultáneamente, los demás alumnos pueden tomar 
notas acerca de las incorrecciones que se hayan podido cometer para, posteriormente, 
fomentar la reflexión sobre esas cuestiones.

4. Conclusiones

A partir de un corpus relativamente extenso de textos orales y escritos hemos he-
cho un análisis descriptivo de algunos errores cometidos con relativa frecuencia por 
los alumnos sinohablantes, lo cual puede contribuir a determinar tanto la secuencia de 
adquisición de las estructuras y contenidos de su L2 como las causas para la prevalencia 
de ciertos tipos de errores en su interlengua.

El análisis de los datos recabados –aunque modesto en términos cuantitativos y cua-
litativos– nos ha permitido extraer valiosas conclusiones a propósito de la programación 
o la evaluación en cuestiones tan relevantes como la consideración del error y las estra-
tegias de corrección. Asimismo, la descripción de la interlengua de nuestros alumnos en 
grupos cada vez más heterogéneos y la concreción de aspectos relativos al tratamiento 
del error en clase de ELE nos permitirá fomentar el desarrollo de las distintas competen-
cias lingüísticas de nuestros alumnos permitiéndonos abordar con mayor detalle aquellas 
cuestiones (gramaticales, fonológicas, pragmáticas…) que les resulten más complicadas.

Queda, no obstante, pendiente realizar una descripción más profunda del material 
que hemos recopilado que incluya también el análisis de las construcciones correctas, 
lo cual nos permitirá caracterizar con más detalle la secuencia de aprendizaje de los 
alumnos sinohablantes, las áreas de dificultad y los errores más fácilmente fosilizables 
en los distintos niveles del sistema lingüístico: fonético-fonológico (y ortográfico), 
morfo-sintáctico, léxico-semántico, discursivo y pragmático.
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